
Súm. 475. Jueves 3 de Enero de 1^84. 39 cénU. de peseta^

i^oletm ©ficial
DE LA ?RDViNCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposlcíoaes del Gobter- 
KU son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se pnbliean oflelalmente 
en ella» y desde cuatro dias despnes para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRICÍON PARTICULAR.

Un mee en Córdoba. Pías. 3 Id. fuera» 4 
Trimestre id.. . . 8*26 > 11*26
Seis id..................... 16*60 > 22*60
Un año.................... 33 >46

Se puiliea todoi los dias escoto los Domifigos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los < Boletines oOdales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicas. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1220.
Circo lar.

En la tOacrta* da 15 de Noviem- 
bra próximo ptesdo, te publicó el 
Real decreto ti guíen te:

.REAL DECRETO.
En vista de lo propuesto por el Mi- 

nistro de la Gobernación y de acuerdo 
con ei Consejo de Ministros,

Vengo ea decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Todo Ayuntamiento 

que carezca en la actualidad de es
tación telegráfica, podrá solicitaría 
de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos con arreglo á las siguien
tes bases:

1“ El Municipio se comprome
terá:

1. A instalar de manera suficien
te, á juicio de la Dirección, la de
pendencia telegráfica, el mobiliario 
y aparatos necesarios,

11. A suministrar y colocar ice 
postes y apoyos para ia conducción 
de los hilos, entrada y salida de la 
población, debiendo el material reu
nir las condiciones reglamentarias.

I1I. A conservar, entretener y re
novar al ramal y el material de la 
eeticion y tener todo bajo la inspec
ción de <a Dirección general. Igual
mente se encarga de la oonaerva- 
cion del edificio, mobiliario y de to
dos los gastos que la estación pueda 
exigir*

2/ Estas estaciones serán nece- 
liriimeate dirigidas por el Maestro 

de Escuela de la localidad ó por con
curso entre ellos ei hubiera más de 
uno; pero el servicio podrá desempe
ñarse por él ó por loa individuos de 
su familia La gratificación que el 
Ayuntamiento satisfará por este ser
vicio no podrá ser menor de 550 pe
setas anuales.

3.* Como consecuencia de las dis
posiciones anteriores, la estación se 
establecerá en la casa Escuela ó con- ' 
tigua á ella, de manera que el servi- ’ 
ció deenseñanza no se altere ni per- ; 
judique por el de la es: a «ion tele- ' 
gráfica. Í

Art. 2,“ El Gobierno suministra- ; 
rá el material necesario para el esta
blecimiento de las es ta cío a es, y bas
ta un kilómetro de hilo, asi como A 
los aisladores seoesaiioe. La différen
cia de hilo telegráfico y aisladores 
serán da cuesta de los Municipios, 
cuyo importe abonarán al Estado al 
precio que á este le cueste.

Los gistes que origine esta ser
vicio se aplicarán al capítulo de ma
terial de la Dirección de Telégrafos.

Art. 3.” Para el debido cumpli
miento del articulo anterior se fir
mará un o intrato por la Dirección 
general y el Municipio, debidamen
te autorizado.

Alt. i.° Para que estas estaciones 9 
puedan servir de intermedias sera j 
preciso una autorización especial de 9 
la Dirección, en cuya caso esta po
drá encargaree de! servicio si lo es
tima conveniente.

Art. ô." La recaudación que in
grese en esta estaciones por ia cor
respondencia privada interior que 
expidan y la correspondiente I Ei- 
paña da la internacional pertenecerá 
integra á les Municipios. Estos po
drán cobrar en metálico ó por otro 
medio el valor de los despachos que 
expidan, peto la tasa correspondien
te al trayecto extranjero de los telé- 
gramas intemaoionsles la petcibirán 
pieoissmente en sellos que remitirán 
ft 11 Direooion de Seecion de que 

dependan. Los Municipios son libres 
de fijar la tasa para los despachos 
que se expidan en sus estsciones.

Art, 6.* La Dirección general de 
Cotreos y Telégrafos se reserva el 
derecho de cancelar el contrato sí 
las faltas repetidas de una estación ' 
da libre creación perturbasen el ser
vicio público. La oancelacion no po- ' 
drá, sin embargo, tenar lugar sin la ' 
formación de expediente en que se 
oiga i la otra parte, y después de ' 
tres amonestación es. j

Art. 7.” El Gobierno se resarva el 
derecho de intervenir y anspender el 
servicio privado de las estaciones en 
oirounstanciaa extraordinarias aten
diendo á la seguridad del estado y 
al orden público. Eu este caso, y so- 
lo en carácter temporal, podrá des
tinar a tilas el personal que juzgue 
conveniente del Cuerpo de Telé
grafos. j

Art. 8.' Los contratos que los ' 
Municipios celebren con los Maestros 
de Escuela para el servicio de las 
estaciones telegráficas, estarán su- 
jetis á los reglamentos y disposioio- ' 
nea que el Ministerio de Fomento dic- ' 
te para el mejor eervieio de la ense- * 
fianza. ! 

Art, 9* Las Soeiedades, Empre- * 
aas y particulares que deseen esta- f 
blecer estaciones telegráficas, lo so- ‘ 
licitarán de la Dirección general de ' 
Correos y Telégrafos, exponiendo - 
los motivos en que apoyen su pre- ' 
tension, el objeto del servicio que se - 
proponen pre.tar y los demás extre- ! 
mos noceasrioa para que la Admi- 
nistracion aprecie las condiciones 
del servicio.

Con estos antecedentsa y los que 
crea conveniente pedir la expresada 
Dirección, tanto al interesado como ' 
ft las Autoridades de la provincia en l 
cuyo territorio haya de ha cera a la * 
instalación de dicho servicio, resol- ■ 
verá según los «su lo que mej>r ! 
proceda, |

Art. 10. Las estaciones, de que 
habla el articulo anterior, no po
drán fuaciouar para el servicio pú
blico ni expedir más despachos que 
los relativos al objeto de en insia- 
lación.

Art. 11. Las concesiones que se 
otorguen por la Dirección general 
de Correos y Telégrafos se entende
rá que se hacen sola y exclusiva- 
mente bajo el panto de vista de la 
telegrafía, sin que esto afecte á Jos 
derechos monioípales ó particalsres 
en cuanto puedan set vulnerados por 
la construcción de ramales, ya bajo 
el panto de vista del ornato público, 
ya por lo que se refiera á sos dere
chos de propiedad.

Art. 12. Serán de cuenta del con
cesionario todos los gastos que se 
originen en la estación del Estado, 
con la cual haya de enlazar la que 
se establezca con arreg’o á estas ba
les para atender á las necesidades 
del serviaio de la última.

Estos gastos deberán abonarse por 
Esmestres adelantados con arreglo 
al presapueito que se formule por la 
Administración.

Art. 13, Los despachos proceden
tes de talos estaciones con destino ft 
las de entronque, ó que pasen á cir
cular por las lineas del Estado, se 
sujetarán al pago que corresponda 
con arreglo á las tarifas vigentes de 
la Administración. Este pago lo ve
rificarán los concesionarios sema- 
nalmeute en sellos en las estacione a 
entronques del Estado. Si no si pa
garan dentro del plazo de 10 dias, la 
Dirección se incautará del material 
de la eataclóu libre.

Art. U. Convenida la Dirección 
general de Correos y Telégrafos y el 
oonoeaionatio en todas Isa condicio
nes con arreglo ft las cuales se otor
gas #1 permiso, se formalárá el con
trato mediante escritura pública, 
siendo los gastos de ésta y la copia 
de cuenta del soticiUste.

Art. 15. El peUaioaario no podr|
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cûD«iderari« eos derecho alguno pa
ra realizar sa proyecto, mientras no 
se firme la escritura á que se refiere 
el articulo anterior.

En tal concepto, será obligatorio 
en él efecto arlo en el término de un 
mes, á contar desde el día en que la 
Dirección general de Correos y Te
légrafos le haga saber en conformi
dad definitiva entendiéndose qne pa
sado este primer plazo se considera
rá sin valor alguno la solicitud pre
sentada. Las conoesiones oaducarán 
en el término de seis meses, en coya 
fecha deberán estar terminadas las 
obras y puesta la estación en ser
vicio.

Art. 16. A la Direacion general 
de Correos y Telégrafos correspon
de la la inspección de las estaeiones 
de libre establecimiento, aun cuando 
asi no se hubiera estipulado en los 
contratos. En sn consecuensia, po
drá proponer lo que estime conve
niente para mejorar el servicio ó co
rregir loa defectos que encontrase.

£1 Gobierno conserva además el 
pleno derecho de suspender oon ca
rácter temporal toda estación de li
bre concesión cuando por razones de 
Órden público así lo juzgue opor
tuno.

Art. 17. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á 
la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á catorce de No
viembre de mil ochoaientos ochenta 
y tres.—Alfonso.—El Ministro da la 
Gobernaoion, Segismundo Moret.*

Gomo sin embargo de haberío 
publicado en el «Boletín oficial* con 
anteñoridad, muehos pueblos de esta 
provincia, que por su posieion, ri- 
quesa é importansia de sus intereses 
materiales, parece que debían haber 
aeogido tan importante reforma y 
empleados los medios que el Real 
Decreto señala para obtener los gran
des beneficios que el mismo les con
cede sin que lo hayan hecho; de 
aquí que este Gobierno, celoso siem
pre por el bien de sus administrados 
lo repro duzea llamado la atención á 
los Manioipios sobre las ventajas que 
reportarán teniendo estación tele
gráfica aprovechando las concedi
das en dicho Beal Decreto.

Córdoba 2 de Enero de 1884.
El Gobernador, 

J¡’raneüco ¿<^e Dominírwf.

Núm. 1247.
Sección de Fomento.—Aguas.

Tramitándose en el Gobierno 
civil de Sevilla un expediente de 
Canal de Riego derivado del rió Ge
nil en Reija y Palma del Rio á ins
tancia de D. Emilio Reus Baha
monde, he dispuesto en cumpli
miento del artículo 15 de la Ins
trucción de 14 de Junio último, se 
ÍBMrte en el «Beletin ofidai» de la 

provincia acompañándose la nota 
que á continuación se inserta.

El canal cuya concesión solici
ta D. Emilio Reus es de uso gene
ral; debe derivarse del río Genil en 
término de Ecija y tiene por obje
to regar parte de los términos mu
nicipales de Ecija y Palma del Rio 
en las provincias de Sevilla y Cór
doba respectivamente.

La cantidad de agua que se soli
cita es la de cinco mil litros por se
gundo.

La toma se propone hacerta por 
medio de una presa emplazada en 
el punto del rió Genil conocido con 
el nombre de Garrotal de D. Al
varo, 24 kilómetros aguas arriba 
de Ecija,

Los términos municipales que 
han de ser atravesados con las 
obras son los de Ecija y Palma dal 
Rio.

El trazado del canal en el tér
mino municipal de Ecija pasa por 
loa cortijos de Sajan, Tejadilla, Hu
manas, Quebradas, Soto el Moro, 
Batan y Casa Albilla, cruza el ar
royo de Saladillo y el río Salado, 
continuando por los cortijos de Be
navides y Doa Fuentes, atravesan
do después las carreteras de Ecija 

' á Olvera y de Madrid á Cádiz por 
' el lado de los paseos frente á la es

tación del ferro-carril y sigue por 
las hazas de varios propietarios 
hasta la de la señora Marquesa de 
Arenales, en que se formará un 
gran salto de 15 metros; atraviesa 
después la traza del canal loa ca
minos del paseo del Valle y el río 
Genil habiendo reunido en esta par
te la falda de los cerros del S. 0. 
de Ecija y baja rápidamente á los 
Llanos de la Féria para atravesar 
el citado rió.

Continúa después por varias 
hazas por la derecha de la carrete
ra y camino viejo de Palma y atra
viesa los arroyos de la Estrella, 
Castilla y de la Fuente, cortijo de 
Santaella y arroyos del Montecillo 
y Caña Gimeno y varios otros cor
tijos hasta la isla del Judio, de la 
Sra. Marquesa de Montesión.

En término de Palma cruza los 
cortijos de Mal pisa, la carretera de 
Palma á Loja, dos veces, cortijos 
del Rincón y de las Monjas y fal
dea los cerros que están á la ter
minación de los llanos de la már- 
gen izquierda del Guadalquivir por 
los cortijos de Altamijo, Mojino al- 
to, Mojino bajo y Serrano, termi
nando en la orilla izquierda del río 
en unos tarasca les.

Aunque el terreno es poco que
brado, el trazado exige numerosas 
obras de fábrica, siendo las mas 
importantes á partir de la presa, 
las situadas en el kilómetro 12-400 
sobre el barranco Saladillo; en el 
kilómetro 14 634 sobre el río Sela* 

da; en el kilómetro 17-300 sobre 
el arroyo Almagro ó Ben a bidés; en 
el kilómetro 22 200 sobre el arro
yo Matadero; en el kilómetro 25- 
200 sobre el rio Genil; en el kilóme
tro 28-655 subre el arroyo de las 
Berraías; en el kilómetro 30-218 
sobre el arroyo del Cirujano y en el 
kib metro 29-300 sobre el barran
co del Rincón que se cruzan por 
puentes acueductos.

Para la ejecución de las obras 
que el proyecto comprende se pide 
la declaración de utilidad pública 
con objeto de expropiar los terre
nos que son necesarios y no han 
sido cedidos voluntaríamente por 

. algunos propietarios.
1 Cumpliendo lo preceptuado por 

el artículo 155 del Reglamento de 
6 de Julio de 1877 para la aplica
ción de la Ley general de Obras 

i públicas, se inserta á continuación 
: la relación de los propietarios á 

quienes la ej propíacion forzosa ha 
. de afectar. 
í
’ Exemo. Sr. Marqués de Valla- 

darías.
! Exorno. Sr. D. Luis de Silva y 
: Fernandez da Córdoba,

Núm, 1235.

Diputación provincial de Córdoba.

Ouartel de Alfonso XII.
RELACION da los jornales y materiales invertidos en las obras del mis

mo durante el mes de la fecha.

Nombres. Pts. Ota.

Por les jornales de todo el mes

Materiales.

A D. Juan Antonio Castro, por obra de herrería y fundí 
clon

A los Sres. Márquez y Urbano, por pinturas

Suman las compras

708 75

502 37
297 3Í

799 68

Hesúmen.

Importan los jornales 
Idem las compras

Total gastado

708 75
799 68

1508 43

Córdoba 51 de Mayo de 1883.=SI Ingeniero Comandante Capitan. 
Pedro Rubio.=V.“ B.*: el Presidente ordenador de pagos. Calderón.

Exemo. Señor Marqués de ja 
Granja.

Testamentaría de la Sra. Du
quesa viuda de Medinaceli. ' 

Exemo. Sr. Conde de Fuenrru- ! 
bia.

Capellanía del Hospital de Ana 
Santiago.

Exorno. Sr. Marqués de la Ve
ga de Armijo. » 

Sr. D. Pedro Ardanuy. ^
Doña A utouia Rejano Fernan

dez de Tejada.
En cumplimiento de lo que dis

pone el artículo 10 del Reglamen- ! 
to de 6 de Julio de 1877 para la eje
cución de la Ley general de Obras 
públicas y el ya citado 15 de la 
Instrucción de 14 de Junio último, 
queda de manifiesto en esta Sec
ción de Fomento el mencionado 
proyecto para que en el plazo de 
30 días puedan los particulares á 
quienes las obras de aquel afecten 
presentar Iss reclamaciones que 
juzguen oportunas.

Córdoba 4 de Enero de 1883.
El Gobernador, 

Francisco Lopeg Deminpueg.
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RELACION de loa jornales y materiales invertidos en las obras del mis- ^ 
mo durante el mes de la fecha.

Nombres. Pts. Cts.

Por los jornales de todo el mes 1767 00

Materiales.

A D, Rafael Gómez, por 120 heetólitroa de yeso á 3 pese 
tas uno

A D. Manuel Rodríguez, por obra de carpintería entre
gada

A D. Cipriano Diaz, por 57 metros de mampuesto á 3'25 
pesetas uno

A D. Ramón Garcia Marin, por efectos de escritorio
A los Sres. Cruz y compañía, por cristales y mano de 

obra, colocación .

360 00

1438 63

185 25
63 75

161 93

Suman los materiales 2209 56

Resúmen.

Importan los jornales 
Idem tos materiales

1767 00
2209 56

Total gastado 3976 56

Córdoba 30 de Junio de 4883.—Kl Ingeniero Comandante Capitan, 
Pedro Rubio. cV.* B.*: el Presidente ordenador de pagos, Calderón.

RELACION de los jornales y materiales invertidos en las obras del mis
mo durante el mes de la fecha.

Nombres. Pts. Cts.

Por los jornales de todo el mes

Materiales.

A D. Miguel J. Palacios, por 50*01 metros de madera á 
120 pesetas uno

723 00

6001 20

Resúmen.

Importan loa jornales 
Idem las compras

Total gastado

723 00
6001 20

6724 20

Córdoba 31 de Julio de 1S83.«E1 Ingeniero Comandante Capitán, 
Pedro Rubio.=V.* B.“: el Presidenta ordenador de pagos, Calderón.

Núm. 1229.
BeneScenoia,—.personal.

Dada cuenta á la Comisión pro
vincial en sesión de 22 del corrien
te del fallecimiento de D. Mariano 
Vázquez y Muñoz, Medico nume
rario de la Beneficencia de esta pro
vincia, y despues de hacer constar 
su sentimiento por la pérdida de 
tan distinguido profesor, acordó, 
que de conformidad á lo que deter
mina el Reglamento por que se ri
ge el cuerpo facultativo de la Be- 
neScencia, se corran en órden ri* 

goroso de antigüedad los núme
ros de escala de los demás profeso
res, otorgando el ascenso que cor
responda á cada uno y asignándo- 
le al Establecimiento donde su nú
mero resulte adscrito, según loa 
acuerdos de la Exorna. Diputación 
sobre este asunto.

En su virtud y cum pliendo con 
lo mandado en dicho acuerdo, se 
pnblica á continuación el escalafón 
del cuerpo despues de corrida la 
escala y en la forma en que habrá 

de regir es lo Buoeeivo, para cono

cimiento de los interesados y gene
ral inteligencia.

Escalafón por rigorosa anti
güedad de los facultativos que se 
hallan al servicio de la Beneficen
cia de esta provincia, con expre
sión de los Establecimientos en que 
sirven, de conformidad á lo que de
termina el art. 7.* del Reglamento 
de 4 de Marzo de 1879:
Número de Órden, nombres y Es

tablecimientos que sirven.
Profesores médicos de número.
L* Lic. D. Camilo Alzate, Hos

pital de Agudos.
2 .* Dr. D. Leon Torrellas, id.
3 .’ Dr. D. Manuel F. de Cañe

te, id.
4 .* Lic. D. Rafael Marchal y 

Guerra, id.
5 .* Lic. D. Enrique Luna, Hos

pital de Crónicos.
6 .* Dr. D. Juan Velasco y Ber

gel, id.
Profesores médicos de entrada.
7 .* Dr. D. Fernando Illescas 

Gimenez, Casa Socorro Hospicio.
8 .* Lic. D. Luis Fuentes Terro

ba, Casa Central de Expósitos.
9 .* Lic. D. Cristóbal Garcia, 

Departamentos de dementes.
10 . Lie. D. Rafael Vázquez y 

Sans, Casa central de Expósitos.
11 . Lic. D. Rafael Marchal y 

Barriel, Hospital de Crónicos.
12 . Lic. D. Pedro A Osuna, pri

mer médico de guardia en el Hos
pital de Agudos.

13 . Vacante, 2.* id. id.
Córdoba veinticuatro de Di

ciembre de mil ochocientos ochen
ta y tres,—El Vicepresidente de la 
Comisión provincial, Isidro Moli
na y Moreno.—El Secretario, An
gel M. Castiñeira de la Cámara.

Núm. 1228. 

Comisión provincial 
de Córdoba.

Cironlar.
A los señores Alcaldes.

Terminadas en el dia de ayer las 
operaciones del sorteo de loa moxos, 
adscritos al reemplazo actual, y 
próxima ya la época del ingreso en 
eaja de los cupos respectivos é los 
pueblos de la ptoviucia, la Comi- 
sios de mi Vicepresidencia, inepi- 
rindtsa en el criterio de estricta le
galidad y justicia à que ha procu
rado subordinar sus actos todos des
de el comienzo de sus fauci mea ad- 
ministrativu, ha acordado en su se
sión de hoy, dirigir ó los señores 
Alcaldes algunas prevenciones, eu- 
oaminadas á que se llene tan impor
tance y traaendental servicio con la 
regularidad y concierto debidos.

A dicho intento, y llevada esta 
Corporación del inquebrantable pro
pósito de estirpar de raíz y para 
siempre ciertos abusos que en últi
mo esao han ofrecido el funesto re

sultado de entorpecer, cuando no iu- 
volucrsr, la marcha recta y eapediU 
porque.d^bin ernducirse lee asan
tes d'} cata Índole, ha resuelto pré
venir á las precitadas a atoridadea lo
cates:

1 .” Eu el preciso término de tres 
disa contados desde el en que tuvo 
efecto el sorteo, coi darán loa señores 
Alcaldes de remitir al Gobierno civil 
de provincia las tree copias literales 
del acta de dicha operación, con las 
formalidades y del modo prescrito en 
el atticuL 83 de la vigente ley de 
reelotamiento, y pera qoe tenga 
cumplido efecto la disposición conte
nida eu el párrafo segundo del arti
culo 29 de la misma.

2 ." Siendo por desgracia tan fre
cuentes los casos en que, á pretesto 
da encontrarse enfermée ó por otras 
causas análogaa, varíes mozos, en 
no escaso número por cierto, tratan 
de eludir el deber en que se hallan 
conaUtuídos, de presoutarae parasen 
ingreso en Caja, cou notable perjui
cio de otros interesados en la quinta, 
acuirda asimismo la Comisión orde
nar á loa referidos Alcaldes, que ba
jo su mas estrecha resposabilidad re
mitan oertiücaoion facultativa, de 
loa que en realidad estuvieren en
fermos, espedida por el titular dal 
Municipio, visada por el Alcalde Pre- 
aideuteé informada por el Concejal 
que ejerza las funciones de Sindico, 
siendo nulas y de ningún valor los 
que se presenten desprovistas de es
tos requieitos.

3 .* Dal propio modo, y con el fin 
de que las operaciones, tanto del 
reemplazo, como las delà revision, 
queden ultimadas por completo den
tro de nn plazo prudencial, y sin 
otras incidenoiae que las que fono- 
samente ae desprendan de la índole 
especial de aquellos casos taxati va- 
mente determinados en la ley, ae 
previene á las repetidas autoridades, 
procuren que en el tiempo que me
dia desde la declaración de soldados 
al dia de la traslación de loa mozos i 
esta capital, reúnan estos todos los 
doenmentoa justificativos de las ex
cepciones comprendidas en los ar- 
tiauios 89, 90, 91 y 92 de la misma 
ley de reclutamiento, bien entendido 
que la Comisión no oonaederi térmi
no alguno pata aoredítar espresadaa 
alegaciones, que desde luego ae ten
drán por no anbiistentea ni proba
das, irrogando á los interesados loa 
naturales perjuicios de que serin en 
su caso responsables las Corporacio
nes y autoridades municipales que 
hubieren dejado de cumplir la pre
vención présente.

Del celo y actividad de los mis
mos espera ia Comisiou coadyuven 
á la realizjcíon de esta propósito en 
bien de la legalidad, juatioia, y del 
servicio público.

Córdoba 31 de Diciembre de,1883. 
—El Vicepresidente, Isidro Molina, 
—El SécrétaiÍo, Angel María Caaii- 
ñetra.
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Núm. 12^. 
Adminístracion da Contri
buciones y Rentas de la pro

vincia de Córdoba.
Por Real Órden de 6 da Diciembre 

último, ha sido nombrado don Felipa 
Izquierdo D az. oficial de 3.* claae del 
cuerpo deinapestores de la Contribu 
cien industrial y de comercio, esig- 
cado a Oita Admi cíe trac ion de Ccn- 
tribuciones, en la que prestará su» 
lerTieios en calidad de Jsta de los de 
dicho euerpo que presten servicios 
en esta provincia á tenor de lo dia- 
poeato en el art. 12 del vigente re- 
glamen to de referido onerpo. {

Lo que en cumplimiento de lo í 
prevenido en el art. 24 del mismo se 1 
inserta en este periódico oficial para 
general inteligenoia.

Córdoba 1/ de Enero de 18á4.— ! 
El Adminietraior de ContribueioniS, 
Juan Bal.

Núm. 1225.
En uso de las facultades que me 

compete por el art. 8.* del vigente 
Reglamento del cuer po de Inspec
tores de la contribución industrial, 
he dispuesto que el Inspector don 
Antonio Mier ejerza las funciones 
de su cargo en el distrito de Luce
na que solo comprende la capital, 
D. Luis de Aguilar en el de Cabra, 
que comprende además los pueblos 
de Doña Mencía, Carte la y Zuhe
ros, y D. Francisco Ortiz el de es
ta capital; anulando otras asigna
ciones que para ei servicio de refe
rida Inspección, as hallan insertas 
en anteriores órdenes.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial á tenor 
de lo dispuesto en el art. 24 del 
Reglamento del Cuerpo,

Córdoba !.• de Enero de 1884. 
El Administrador, de contribucio 
nes, Juan Bol.

Núm. 1231.
Tesorería de Hacienda ! 

delà provincia de Córdoba, i
Encontrándose vacante la pía- j 

za de ordenanza da esta Tesorería, » 
dotada con el haber de 750 pese 1 
tas anuales, pueden solicitaría los ' 
que se crean con derecho á ella en ' 
el término de treinta dias, presen
tando sus instancias en la Delegar : 
cion de Hacienda.

Córdoba 31 de Diciembre de 
1883. = El Tesorero, Vicente del 
Hoyo.

ÜtSTiJlKiTlIi.
Núm. 1153.

Alcaldía constitucional 
de Espejo,

Distrito eleotorsl de Montilla. 
Sección de Espejo, 

Primer Colegio Pósito Ntcioul. 
Copla de las liatw de los electoral

que hen votado hoy en dicho Co
legio y qua se autoriza para re
mitiría al aeñ'-ir Gobernador civil 
de la provincia en campUmiento 
yálcs efeatoa del articulo 92 de 
la ley.

(Continuación.) 
Peras Rabadán José 
Lopez Gracia Juan 
Garcia Lucena Blas 
Córdoba Serrano Francisco 
Castro Sánchez Antonio 
Blanco Majon José 
Gracin Trenas Francisco 
Ventura Casado Antonio 
Serrano Ort'z Juan 
Zerit* Rus Francisco 
Perales Sánchez Francisco 
Jimenez Perras José 
Cór toba Za mora no Cristóbal 
Jurado Adrian Antonio 
Sintos Jurado José 
Peña Velasco Inocencio 
Ramírez Navarro Cristóbal 
Roldan Chaves Gria:óbal 
Ferez Córdoba Francisco 
Gutiérrez Montero Juan 
Serrano Lopes José
Reyes .t go Dar Bartolomé 
Medina Muñoz Antonio 
Serrano Gaüerrez Francisco 
Puertea Porras Pedro 
Medina Sin tos Fraaeiseo 
Leva Castro Juan 
Serrano Castro José 
Lopez Lucena Luciano 
Lacena Córdoba Antonio 
Lopez Soto Francisco 
0'tiz Romero Franoieoo 
Ruiz Vázquez Antonia 
Porras Lopez Juan 
Lucena Navarro José 
Lopez Moral Antonio 
Rimú8 Amaro Joan 
Plata Gama José 
Reyes Lo paz Francisco 
Muñoz Córdoba Antonio 
Jiménez Jurado Francisco 
Rodriguez Ramirez Francisco 
Porras Rabadsn Antouio 
Romero Zamorano José 
Zamorana Jurado Francisco 
Laguna Carrillo Francisco 
Gracia Leva Rafael
Córdoba Carmona Juan Franciso 
Gracia Laque Antonio 
Gimenez Garcia Francisco 
García Montero Cristóbal 
Carmona Garcia Antonio 
Chamizo Aguilar Francisco 
Córdoba Santos Francisco 
Córdoba Navarro Antonio 
Córdoba Ventura José 
Navarro Trenas Juan 
Llave Romero Fraucaco 
Medina Laguna Luis 
Luque Medina Francisco 
Lopez Mellado Antonio 
Jurado Rodríguez Antonio 
Santos Serrano Isidro 
Torronterae Lacena Antonio 
Serrino Gimenez Antonio José 
Zamorano Martínez Antonio 
Tresaa Rojas Antonio 
Rodriguez Rimoa Francisco 
Pino Alguacil Juan 
Reyes Medina Cristóbal 
Leva Laque Francisco 
Reyes Bello Cristóbal 
Porras Petes José

Romero Gatierrez Francisco 
Porras Perez Juan
Roiz Navajas Vicente 
Navarro Jurado Francisco 
Porras Millau Antonio 
Zamorano Blanco Antonio 
Rodriguez Córdoba Francisco 
Perez Gímeaez Francisco 
Navarro Luque Juan 
Lorenzo Castro José 

j Luque PufraM Antonio 
| Perales Córdoba Cristóbal 

Tamajón Córdoba José
1 Ruiz Laguna Rafael 
| Porras Millan Rafael 
j Raz Ramírez Francisco Antonio 
í Rodríguez Castro Franoleeo 

Porras Rabadan Pablo 
‘ Córdoda Ntvajas Antonio 

Gutierrez Leva Rafael 
Córdobay CórdobaFraaeiseo 
Adrian Ramón Juan 
Luque Serrano Jasa

: Jurado Moral Fr.^ncisco 
’ Zamorano Jurado José 
j Perez Morales Jum 
' Leva Toscano José 
1 López Córdoba Juan 
| Ramos Toscano Juan 
' Navarro Medina Juan 
i Moreno Romero Jesé

Lopez Romero José 
Leva Castro Juan

■ Santos Córdoba Franeisoo 
Reyes Laque Antonio

i López Ferez Antonio 
' Urbano Llamas José M.* 
* Porras Perez José

Muñoz Raso Francisco 
Luque Martínez Antonio 
Gómez Luque Andrés 
Gaüerrez Jurado Antonio

1 Carmona Garcia Francisco
E Arroyo Escobar Antonio 
j Muñoz Casado Julián 
' Jurado y Jurado Antonio 

' Gracia Jimenez Antonio María 
, Chamiza Vázquez Antonia 

Blanco Serrano José 
Luqae Reyes José 
Santos Rami fez Franeisoo 
Torres Delgado Matías 
Serrano Merino Antonio 
Reyes Ortiz CrDtóbal 
Perras Lopes Aatonlo 
Navarro Leva Antonio 
Medina Ortiz Juan 
Lucena Sánchez Vicente 
Chamizo Leva Mariano 
Muñoz Gutiérrez Juan 
Leva Jurada Franaisoo 
Priego Gómez Juan 
Turres Delgado Antonio 
Z-mor a no Jurado Antonio 
Serrano Vázquez José 
Santos Garda Jjsé 
Rabadan Serrano Rafael 
Porras Lacana Francisco 
Lorenzo Castro Rafael 
Gutiérrez Rodríguez Antonio 
Escobar Medina Joan 
Aguilar Perez Francisco 
Crespo Ramos José 
Córdoba Toscano Juan Antonia 
Laque Porras Franoisao 
Trenas Leva Francisco

I
Ruz Laguna Frauaiaco 
Perales Gomes Antonio 
Perales Gómez Antouio 
Zamorano Romero Jaan 
| 3íütoi Jimeuez Franciiip

Pavón Sánchez José
. Moral Jurado Rufino 

Laguna Luque Rafael 
Lopez Romero Antonio

; Jurado Medina Fraueiseo 
j Castro Aguilar Ramón 

■ Trenas Leva Juan Francisco 
Zamorano Santos Cristóbal

, Pavón Sánchez Antonio 
Reyes Santos José 
Rodrignez Perez Juan Jo é 
Perez Lopez Francisco

; L'ave Romero Francisco 
Luque Jimenez Manuel

■ Jimenez Serrano Enrique
1 Córdoba Lopez José 

Blanco Manton Rafael
■ Arroyo (Jonzalez Rafael 

Adrian Rubio Juan Antanío 
Carmona Córdoba José

, Jurado Navajas Antonio 
Gutterrez RabsÚan Joan 
Jurado Sánchez Antonio 
Trenas Amaro Juan

■ Raiz Jurado Alfonso 
Zamorano Perales Cristóbal 
Trenas Gómez Antonio 
Perez Raso Juan 
Navarro Mellado Joan 
Leva Jiménez Antonia 
Jurado Mellado Antonio

1 Gracia Rodríguez Antonio 
Córdoba Serrano Antonio 
Carmona Crespo Francisco 
Barrio Sánchez Frandsoo 
Santos Aguilar Juan 
Martiuíz Leva Antonio 
Laguna Jurado Frauciseo 
Jurado Medina Francisco 
B anco Urbano Antonio 
Castro Luque Francisco 
Serrano Porras Cristóbal 
Córdoba Serrano Francisco 
Serrano Zamoraun Jasó 
Raso Muñoa Angel

i Navarro Medina José 
Laque Gimenez José 
Gimenez Porras Rafael

. lioiorano Castro Juan
: Ferez Córdoba José 

Ortiz Ruiz José
* Navarro Medina Pablo
1 Ventara Gracia José 

Santos Lopez Fianoisco
■ Porras Rabadan Francisco 

Mellado Santos Cristóbal 
Ramir- z Pavón Juan

f Mellado Luque Frandsoo 
; Luque Bailo José Vidal 

Jurado y Jurado Francisco 
. Lopez Ramos Juan 
! Sánchez Santos Juan 
j Rodríguez Ramírez José 
' Pavón Sánchez Juan José 
1 Romero Gatierrez Juan 
’ Medina Mellado Francisco 
| Porras Lucena Antonio 
1 Reyes Jimenez Joaó 
5 Ortiz Perales Frandsoo Mateo 
) Martínez Leva Juan 
i Martínez Leva Cristóbal 
| Leva Rodríguez Juan 
i Medina Jimenez Antonio 
j Santos Lucena José 

I’ Ortiz García Juan
Santos Jurado Cristóbal 
Zamorano Lava Cristóbol 
Santos Castro Antonio

!
(S0 oontinnaré.) 

Imp. del «Diario de Córdoba,»
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